
 

1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

2 
 

MEMORÁNDUM  0169/18 
 
Se remite a Usted, para su verificación y convalidación de la redacción del Punto de 
Acuerdo de la Sesión Ordinaria Núm. 076, de fecha 12 de Abril de 2018, que a 
continuación se describe:  
 
ACTA ORDINARIA NÚM. 076/7.- “ACUERDO 309/18, EL H. CABILDO RATIFICA 
POR UNANIMIDAD, LA PROPUESTA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, ING. 
MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM, DE NOMBRAR AL LIC. EN DERECHO Y C.P. 
EFRAIN ACOSTA SOSA, TESORERO MUNICIPAL. LO ANTERIOR, CONFORME AL 
CAPÍTULO VI ARTÍCULO 52 FRACCIÓN VII Y CAPÍTULO III ARTÍCULO 33, INCISO 
A) FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE 
DURANGO. LA VIGENCIA DEL PRESENTE ACUERDO INICIA CON LA 

APROBACIÓN EN LA SESIÓN DE CABILDO Y SE RATIFICA CUANDO ES 
PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL. COMUNIQUESE LO AQUÍ ACORDADO 
A LA PRESIDENTE MUNICIPAL, TESORERO MUNICIPAL, CONTRALORÍA 
MUNICIPAL Y JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, PARA QUE 
SE PROCEDA EN CONSECUENCIA”………………………………………………………… 
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MEMORÁNDUM  0170/18 
 
Se remite a Usted, para su verificación y convalidación de la redacción del Punto de 
Acuerdo de la Sesión Ordinaria Núm. 076, de fecha 12 de Abril de 2018, que a 
continuación se describe:  
 
ACTA ORDINARIA NÚM. 076/8.- “ACUERDO 310/18, EL H. CABILDO RATIFICA 
POR MAYORÍA CON DOS ABSTENCIONES DE LOS C.C. PROFR. NOEL GARCIA 
MARTINEZ, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR, L.A.E. MARGARITA GUERRA FRIAS, 
DÉCIMO TERCER REGIDOR Y UN VOTO EN CONTRA DEL M.D.P. JONATHAN 
HERNANDEZ GONZALEZ, DÉCIMO CUARTO REGIDOR, LA  
PROPUESTA DE LOS REGIDORES DE NOMBRAR AL C.P. RICARDO OLIVARES 
PORRAS, CONTRALOR MUNICIPAL. LO ANTERIOR, CONFORME AL CAPÍTULO V 
ARTÍCULO 95 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE 
DURANGO. LA VIGENCIA DEL PRESENTE ACUERDO INICIA CON LA 
APROBACIÓN EN LA SESIÓN DE CABILDO Y SE RATIFICA CUANDO  
ES PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL. COMUNIQUESE LO AQUÍ ACORDADO 
A LA PRESIDENTE MUNICIPAL, TESORERO MUNICIPAL, CONTRALORÍA 
MUNICIPAL Y JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, PARA QUE 
SE PROCEDA EN CONSECUENCIA”...………………………………………………………. 
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MEMORÁNDUM  0171/18 
 
Se remite a Usted, para su verificación y convalidación de la redacción del Punto de 
Acuerdo de la Sesión Ordinaria Núm. 076, de fecha 12 de Abril de 2018, que a 
continuación se describe:  
 
ACTA ORDINARIA NÚM. 076/5.- “ACUERDO 311/18, EL H. CABILDO RATIFICA 
POR UNANIMIDAD, LA TOMA DE PROTESTA DE LEY A LOS SUPLENTES DE 
REGIDOR LOS C.C. OSCAR FLORES ÁVILA, CUARTO REGIDOR Y RUBÉN DE LA 
ROSA SOSA, DÉCIMO PRIMER REGIDOR. LO ANTERIOR, CONFORME AL 
CAPITULO VII ARTÍCULO 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE DURANGO. LA VIGENCIA DEL PRESENTE ACUERDO INICIA CON LA 
APROBACIÓN EN LA SESIÓN DE CABILDO Y SE RATIFICA CUANDO ES 
PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL. COMUNIQUESE LO AQUÍ ACORDADO AL 
TESORERO MUNICIPAL, CONTRALORÍA MUNICIPAL Y JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, PARA QUE SE PROCEDA EN 
CONSECUENCIA”...………………………………………………………………….. 
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MEMORÁNDUM  0172/18 
 
Se remite a Usted, para su verificación y convalidación de la redacción del Punto de 
Acuerdo de la Sesión Ordinaria Núm. 076, de fecha 12 de Abril de 2018, que a 
continuación se describe:  
 
ACTA ORDINARIA NÚM. 076/9.1.- “ACUERDO 312/18, EL H. CABILDO RATIFICA 
POR UNANIMIDAD EN SENTIDO POSITIVO, LA AUTORIZACIÓN AL C. GERARDO 
ARCINIEGA PUENTES, PUENTES, DE SUBDIVIDIR LA PARCELA 18 P1/1Z1 DEL 
EJIDO 21 DE MARZO MUNICIPIO DE LERDO, DGO. CON CLAVE CATASTRAL 308-
018-18, CONSTA DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 48,726.18 M2. LA FRACCIÓN “A” 
DE 142,44 MTS. DE FRENTE Y UNA SUPERFICIE DE  
29,148.27 M2 Y LA FRACCIÓN “B” DE 199.45 MTS. DE FRENTE Y UNA SUPERFICIE 
DE 17,999.74 M2. CON UN PASO DE SERVIDUMBRE DE 1578.17 M2. LA VIGENCIA 
DEL PRESENTE ACUERDO INICIA CON LA APROBACIÓN EN LA SESIÓN DE 
CABILDO Y SE RATIFICA CUANDO ES PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL. 
COMUNIQUESE LO AQUÍ ACORDADO AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECTOR DE 
CATASTRO, TESORERO MUNICIPAL Y CONTRALOR MUNICIPAL, PARA QUE SE 
PROCEDA EN CONSECUENCIA”...……………………………………………….………… 
 
ACTA ORDINARIA NÚM. 076/9.2.- “ACUERDO 313/18, EL H. CABILDO RATIFICA 
POR MAYORÍA EN SENTIDO POSITIVO CON UN VOTO EN CONTRA DEL M.D.P. 
JONATHAN HERNÁNDEZ GONZALEZ, DÉCIMO CUARTO REGIDOR, LA 
AUTORIZACIÓN AL C. HECTOR LOPEZ VILLALPANDO DEL CAMBIO DE USO DE 
SUELO DE L-INDUSTRIA SELECTIVA LIGERA NO CANTAMINANTE A C-COMERCIO 
Y ABASTO, PARA UN MOTEL “ARIZONA” A UBICARSE EN LA FRACCIÓN “C” DE LA 
PARCELA 215 P1/1 Z/1 FRACCIONAMIENTO LERDO, DE ESTA CIUDAD. CON 
CLAVE CATASTRAL 029-215-005. SIN EMBARGO, POR ESTAR YA CONSTRUIDO Y 
EN FUNCIONAMIENTO SIN LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE, SE LE 
INFORMARA AL SOLICITANTE QUE SE HACE ACREEDOR A UNA SANCION O 
MULTA POR LA CANTIDAD DE $20,085.00 (VEINTE MIL OCHENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.). LO ANTERIOR, CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO 
DE CONSTRUCCIONES Y DESARROLLO URBANO PARA EL MUNICIPIO DE 
LERDO, DGO., ARTÍCULO 183 Y 184.- CAPITULO SEPTIMO DE INFRACCIONES Y 
SANCIONES FRACCIONES I Y II, INCISO C Y E.  LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
ACUERDO INICIA CON LA APROBACIÓN EN LA SESIÓN DE CABILDO Y SE 
RATIFICA CUANDO ES PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL. COMUNIQUESE 
LO AQUÍ ACORDADO AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECTOR DE CATASTRO, TESORERO 
MUNICIPAL Y CONTRALOR MUNICIPAL, PARA QUE SE PROCEDA EN 
CONSECUENCIA”............................................................................................................ 
ACTA ORDINARIA NÚM. 076/9.3.- “ACUERDO 314/18, EL H. CABILDO RATIFICA  
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POR UNANIMIDAD EN SENTIDO POSITIVO, LA AUTORIZACIÓN A LA C. SUSAN 
EDITH DELGADO HERNANDEZ, DEL CAMBIO DE USO DE SUELO DE H4- 
HABITACIONAL A E-EDUCACIÓN Y CULTURA PARA UNA ESTANCIA INFANTIL 
“COLORIN COLORADO” A UBICARSE EN CALLE JUAN VILLEGAS No. 43 COLONIA 
SAN ISIDRO, CIUDAD LERDO, DGO.  CON CLAVE CATASTRAL 007-024-004. LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE ACUERDO INICIA CON LA APROBACIÓN EN LA 
SESIÓN DE CABILDO Y SE RATIFICA CUANDO ES PUBLICADO EN LA GACETA 
MUNICIPAL. COMUNIQUESE LO AQUÍ ACORDADO AL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECTOR 
DE CATASTRO, TESORERO MUNICIPAL Y CONTRALOR MUNICIPAL, PARA QUE 
SE PROCEDA EN CONSECUENCIA”............................................................................... 
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